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Vivan Los 54 Años de la 
Central Única de Trabajadores

Así de contundente y claro se expresaban los 
trabajadores cuando el 12 de Febrero de 1953 
se dio inicio al accionar de la Central Única 
de Trabajadores. Algunas cosas habrán 
cambiado desde entonces pero la esencia, lo 
expresado en la Declaración de Principios, 
sigue vivo y latente hoy en día.

Cuando se cumplen 54 años desde que se 
constituyera la Central Única, se viven tiempos 
difíciles y duros para los trabajadores. A la 
prepotenc ia  pat rona l  y  la  des id ia  
gubernamental, se une la incapacidad sindical 
por tomar un rumbo correcto y re-encantar a 
los trabajadores. La sindicalización no 
experimenta grandes crecimientos y la 
participación en los sindicatos es, aparte de 
débil, pobre y desprovista de identidad de 
clase. Si a 1973 en la CUT reconocían filas 
un millón de trabajadores, hoy apenas la cifra 
llega a algunos cientos de miles y eso que la 
fuerza de trabajo activa se ha duplicado. 

La desconfianza y el descreimiento se 
instalaron definitivamente en grandes capas 
de trabajadores que penetrados por el 
individualismo y el consumismo no ven para 

su desmedrada situación ninguna salida, 
limitándose a aceptar todas las exigencias que 
el sistema les imponga.

Nuestros antecesores tenían clarito que era 
la explotación y, a pesar de las diferencias 
que a veces los hacían discutir, sabían que 
había que combatir al enemigo principal y 
gestor de todas las inequidades: el capital. Es 
a esa CUT que recordamos y homenajeamos 
hoy, no al remedo de organización que existe, 
entreguista, sectario, al margen de las luchas 
reales de los trabajadores, buscador de 
acuerdos a espaldas de las bases, pálido 
heredero de una tradición de organización y 
lucha.

Por recuperar la mística y los principios de la 
CUT fundada en 1953 y no dejarla nuevamente 
en manos de los que la han hundido 
conmemoramos los 54 años de su fundación.

A levantar organizaciones sindicales de nuevo 
tipo, independientes y autónomas, que 
permitan poner fin al estado de postración en 
que se encuentra nuestro sindicalismo. Es el 
mejor homenaje que podemos hacer a la 
Central Única de Trabajadores.

 La CGT y Santa María de 
Iquique en Lolol

El 14 de febrero de 2007, se inauguró la exposición de Santa 
María de Iquique en la localidad de Lolol -distante a 80 km. 
de San Fernando, en la VI región-, donde su población trabaja 
preferentemente en faenas agrícolas. Como es costumbre, la 
CGT fue a dar el vamos a la exposición. El encargado del 
Departamento de Educación nos recibió en dependencias 
municipales, fuimos invitados a un almuerzo con el alcalde de 
la comuna, que nos expresó su conformidad con la exposición, 
inaugurada en el marco de la semana de aniversario de la 
comuna. 

Un bonito acto se preparó para dar realce a la actividad que 
contó con la asistencia 
del Concejo municipal 
y de pobladores de la 
comuna,  quienes 
ap rovecha ron  l a  
oportunidad para 
encontrarse con la 
historia. Palabras de 
reconocimiento de 
parte del alcalde hacia 
la iniciativa dieron el 
vamos a la exposición. 
Por nuestra parte 
t a m b i é n  u n a s  

palabras, para darnos a conocer, quiénes somos y para dónde 
vamos, y explicar el fondo de la exposición, que dejó muy 
conformes a quienes tuvieron la oportunidad de estar presentes. 
Aprovechando los micrófonos de la radio local, se invitó a la 
comunidad a visitarla, fue exhibida hasta el domingo 18 de 
febrero.

Si quieres que la exposición de Santa María de Iquique pueda 
ir a tu comuna o localidad, contáctate con nosotros al teléfono: 
695 1092, o al correo electrónico: cgtmosicam@adsl.tie.cl, 
o v is i ta nuestra recién estrenada página Web: 
www.cgtmosicam.cl 

Te esperamos.

“El régimen capitalista actual fundado en la propiedad privada de la tierra, de 
los instrumentos y medios de producción y en la explotación del hombre por el 
hombre, que divide a la sociedad en clases antagónicas, explotados y 
explotadores, debe ser sustituido por un régimen económico social que liquide 
la propiedad privada hasta llegar a la sociedad sin clases, en la que se asegure 
al hombre y a la humanidad su pleno desarrollo. Frente al régimen capitalista, 
la Central Única de Trabajadores realizará una acción reivindicacionista 
encuadrada dentro de los principios y métodos de lucha de clases”.

Extracto de la Declaración de  Principios de la CUT

Con la asistencia de 2.355 delegados se inauguró el Congreso 
Constituyente de la CUT, en el Teatro Coliseo

¡¡Vamos Trabajador!!
Alza tus banderas y eleva 
tu voz por tus derechos
¡¡Viva el Día Internacional
de la Mujer Trabajadora!!



El paso de un año a otro es momento de 
evaluaciones y ratificación de compromisos. 
Es el tiempo en que se debe estar muy claro 
para no caer en los mismos vicios que 
repudiamos del sistema: La ingesta excesiva 
de alcohol, la alegría fatua que es una bofetada 
para tantos y tantos que no pueden ni siquiera 
sonreír y comer algo más digno, como cada 
día que se vive lo merece. Eso no es lo nuestro, 
no es lo que buscamos.

No se crea que se está en paz con la conciencia 
porque se entregó una moneda al menesteroso 
que nos tendió la mano. No se crea que no hay 
más que hacer por que se entregó el aporte en 
la iglesia, o por que se dieron las cosas más 
viejas de la casa para la beneficencia. No se 
crea que se logra la paz interior porque se dio 
al mendigo que tocó a la puerta los restos de 
la comida familiar. Por último, no se crea que 
está todo hecho por que se salió a la calle a 
ondear una bandera o se caminó en la 
manifestación, o por que alguien llamó a los 
empresarios “vampiros” y “chupa sangre”.  

Porque lo anterior no ha sido suficiente es que 
el 2007 nos demanda más compromiso, más 
compromiso y más compromiso. Debe ser 
diario, hasta que duela, con las socias y los 
socios en los sindicatos, para ir a la salida de 
las empresas donde aún no hay organización 
e incentivarla, y para tomarse las calles 
entregando propaganda, concientizando, hay 
que estar en las calles junto al pueblo

Para nuestra CGT no fue un año perdido. 
Superamos la meta de los 100 sindicatos activos 
y cotizando, contamos con más de 12.000 
afiliados reales que son los que sostienen la 
organización, fuera de los casi 7.000 alejados 
por recesos o el cierre de empresas a lo largo 
del país y varios miles más que vienen y se 
van. 

Pese a que no hemos logrado aún influir lo 
suficiente para que los trabajadores salgan 
disciplinadamente a la calle a gritar por sus 
derechos, ya son más las pequeñas acciones, 
ya son más los que pierden el miedo y caminan 
junto a nosotros. Ya se verán en las calles 
ondeando nuestras banderas.

Fuimos a la huelga y aplicamos un principio 
que guía nuestro accionar: “nada es ilegal 
cuando se lucha por el pan”. Paralizamos 
hoteles, restaurantes, empresas de panificación, 
de distribución y recepción de valijas bancarias 
y similares, ya fuera por días u horas, la 
disciplina y decisión entregó frutos. Doce por 
ciento de reajuste real promedio y el no 
descuento del aporte patronal al seguro de 
cesantía por el despido del artículo 161 fueron 
nuestros principales avances

Hicimos un hermoso acto previo al 1º de Mayo 
y al Día Internacional de la Mujer, sacamos 
adelante nuestra cuarta versión de la Escuela 
Formadora de Dirigentes, e instalamos e hicimos 
funcionar nuestra Escuela de Computación. La 

exigencia de participación que siempre nos 
hacemos se reflejó en estas tareas. Creamos 
el Fondo de Salud y Solidaridad y, en un año 
y meses, superamos los 5 millones acumulados, 
dineros aportados por los trabajadores y para 
los trabajadores, y ya se están entregando 
beneficios. 

Habilitamos una vivienda para acoger a nuestros 
afiliados de regiones y sus familias, la que 
estará disponible desde marzo de 2007, y 
solidificamos la atención médico sicológica en 
nuestro Centro, junto al servicio dental. 

No pudimos cumplir la meta de seguir creciendo 
en regiones, salvo la llegada a la VI, nos 
esforzaremos por mejorar esta parte del trabajo. 
No obstante, logramos una importante 
incorporación de trabajadores de condominios 
y seguimos creciendo en la metalmecánica, 
madera y la industria de la alimentación y 
comercio.

2007 implicará más esfuerzos por acercarnos 
al mundo digno al que aspiramos, lo que nos 
obliga a reforzar nuestro trabajo para seguir 
creciendo y poder instalarnos como alternativa. 
No hay espacio para la comodidad ni el relajo, 
queda aún mucho por hacer.

Miles de personas vieron, comentaron, se 
emocionaron e incluso lloraron con la exposición 
fotográfica en homenaje a Santa María de 
Iquique, exposición que en este momento está 
recorriendo diversas comunas y es solicitada 
en regiones.

No olvidamos ni olvidaremos que la gesta de 
los pampinos fue de obreros, quienes dieron 
una lección de unidad y lucha. No olvidamos 
que fueron enviados a la inmortalidad por la 
descarga cerrada de fusilería, ordenada por un 
general de ejército que contaba con 
instrucciones claras y perentorias del gobierno 
de Chile. 

A los obreros de Iquique los asesinó un gobierno 
servil al capital extranjero. Particularmente, el 
inglés, en esos años. Honor y gloria a nuestros 
camaradas. Con ellos y no al margen de ellos 
ni hablando en su nombre, recordaremos el 
centenario de ese crimen.

A todas y todos los socios de nuestros 
sindicatos, a quienes se sienten motivados por 
el trabajo de nuestra CGT, les invitamos a seguir 
luchando sin pausas, sin exclusión. En esta 
lucha no sobra nadie, hay espacio para todos 
los que pelean y las instalaciones de nuestra 
organización seguirán disponibles para ayudar 
a quienes lo necesiten, sin distingos de ningún 
tipo. Sólo se requiere querer luchar por los 
derechos de nuestro pueblo. 

El 2007, seguimos con la nuestra, con el 
planteamiento de siempre.

CON LOS TRABAJADORES TODO, SIN LOS 
TRABAJADORES NADA.	

MANUEL AHUMADA LILLO	
Presidente CGT

O P I N I O N
De Balances Y Desafíos

EDUCANDO EN LOS DERECHOS

La Reforma Previsional.
El 1º de marzo de 2006, entró en vigencia la Ley 20.023 
que establece un procedimiento más rápido para cobrar 
las cotizaciones que no pagan los patrones. Antes de 
explicar cómo funciona el nuevo sistema, deben tener 
claro nuestros lectores que todas las cotizaciones no 
pagadas por los patrones antes de marzo de 2006, 
se deben reclamar por el sistema antiguo: 

O SEA, Usted. debe ir a la AFP, ISAPRE, FONASA o 
INP -según corresponda- y exigir a este organismo que 
inicie el cobro de sus cotizaciones. La ley anterior sólo 
permite que estas instituciones lo puedan hacer. Si esto 
se demora o la Institución no procede, contáctese con 
nosotros.

OJO, en el anterior y el nuevo sistema el mecanismo 
para saber si no le pagan las cotizaciones es muy 
simple y depende de Usted. Concurra periódicamente 
a la Institución y pida una cartola. La primera vez 
pida la cartola histórica y luego repita el ejercicio 
semestralmente o al menos una vez al año. 

Nuevo sistema

Una vez que Ud. constate que no le están pagando 
sus cotizaciones (AFP, ISAPRE, FONASA, Fondo 
de cesantía, etc.) Ud. puede acercarse directamente 
a uno de los tribunales establecidos para estos 
efectos. 

Los tribunales son cuatro en todo el país, y están 
ubicados en:

Valparaíso: Yungay 2434 Fono: (32) 221 0336

Concepción: Castellón 432, P.3 Fono:(41) 252 700

Santiago: San Antonio 477 pisos 10 y 11 (dos tribunales) 
Fono: 768 3400.

Aquellos lugares donde no hay Tribunal de Cobranza 
las causas serán vistas por los tribunales del trabajo o 
los Juzgados de Competencia Común.

En dicho tribunal solicite un formulario de 
reclamación, adjuntando las liquidaciones de sueldo, 
contrato de trabajo y, si las tiene, las cartolas donde 
indica que no le han pagado. 

Esta reclamación también puede hacerla su 
organización sindical. Si es socio de algún sindicato, 
exija que éste haga el trámite.

El juez ordenará a la AFP, ISAPRE o quien 
corresponda, que se inicie la demanda contra su 
patrón. Este mismo Juez nunca podrá ponerle 
término a la demanda, hasta que no se recuperen 
sus platas (aunque pasen años). 

Si la institución de previsión, no realiza los trámites 
que la ley le exige (demandar, no solicitar retención 
de impuestos, etc.) dentro de los cinco años, la 
propia AFP deberá responder con sus recursos por 
sus cotizaciones impagas.

Consideraciones: si bien es cierto que esta Ley no 
soluciona el problema de fondo, ya que no meterá preso 
ni sancionará directamente a quienes nos roban las 
platas, da una seguridad de que, de todas formas, Usted 
no perderá su dinero. Realice el trámite si no le pagan 
y póngase en contacto con nosotros.



Todos los años, en la mayoría de los países 
del mundo, se conmemora cada 8 de 
marzo el día Internacional de la Mujer.

En esa fecha se recuerda a quienes fueron 
pioneras en la demanda por igualdad de 
derechos y oportunidades.

Como mujeres y trabajadoras, debemos 
prepararnos para dar el salto definitivo en 
la lucha contra este sistema cruel e 
inhumano, que día a día está acabando 
con derechos que significaron años de 
lucha y la entrega generosa de vidas de 
mujeres y hombres en las poblaciones, 
las empresas y las calles de nuestro país.

No podemos permitir que los dueños del 
capital, esos inhumanos para quienes 
somos solo números, dejen a nuestros 
hijos un mundo destruido donde, reinará 
el más poderoso y los demás seremos 
esclavos.

Llamamos a la mujer trabajadora a unirse 
en esta pelea liberadora incorporándose 
a las organizaciones sindicales, sociales 
y  pol í t icas - todas herramientas 
fundamentales cuando son democráticas 
y dirigidas por el pueblo-, para lograr la 
sociedad justa y digna a la que aspiramos.

Fue la activista alemana Clara Zetkin, 
quien planteó en 1910 la iniciativa de 
instaurar un día del año en favor de los 
Derechos de la mujer.

El 19 de marzo del año siguiente, más de 
un mil lón de personas asisten a 
manifestaciones que se realizan en varias 
ciudades de Europa, conmemorándose 
por primera vez el Día Internacional de la 
Mujer.

En 1977 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, invitó a todos los Estados 
a que proclamasen, de acuerdo a sus 
tradiciones y costumbres nacionales, un 
día del año como el día de las Naciones 
Unidas para los Derechos de la Mujer y la 
Paz Internacional.

La tradición oral indica que la primera vez 
que se conmemoró en nuestro país esta 
fecha, fue en 1915. Sin embargo, es sólo 
a partir de 1936 y, por iniciativa del 
movimiento pro Emancipación de la Mujer 
Chilena (MEMCH), que se conmemora 
este día en forma ininterrumpida.

La organización sindical de las mujeres 
toma cuerpo ya antes de que acabe el 
siglo XIX. En 1894 se constituye la 
Sociedad Emancipadora de la Mujer. Seis 
años más tarde, en el 1900, en el periódico 
“Democracia" informa de la existencia de 
la Asociación de Señoritas Unión y Ahorro. 
En 1906, con finalidades distintas que la 
anterior, se organiza, en Santiago, la 

Asociación de Costureras en Resistencia, 
que entre sus objetivos reivindicaba 
reglamentar las horas de trabajo aboliendo 
la costumbre de trabajar de noche, así 
como reglamentar que se garantice a las 
obreras costureras la justa y racional 
remuneración por su trabajo.

Ya en 1905, Luis Emilio Recabarren 
escribía en “El Proletario” de Tocopilla lo 
siguiente: “Los que luchamos por la libertad 
de los oprimidos debemos tomar en cuenta 
que la mujer tiene una doble esclavitud, 
de manera que nuestros esfuerzos deben 
ir también a liberar a la mujer de ese 
cautiverio, ella posee las mismas 
facultades que el hombre y debe hacer 
uso de éstas, en las mismas condiciones 
que él”.

A pesar del tiempo transcurrido y de las 
leyes que se han dictado en nuestro país, 
en pleno siglo XXI, miles de mujeres aún 
no tienen derecho a jornadas de trabajo 
de ocho horas diarias. Tampoco pueden 
disfrutar del beneficio de la sala cuna 
cuando no superan el mínimo de veinte 
trabajadoras por empresa. Y se pretende 
dictar normas para dejar flexible el prenatal 
a efecto de que la mujer produzca hasta 
poco antes de dar a luz, trasladando el 
descanso al postnatal. Además, en muy 
pocos casos reciben alimentación digna 
y suficiente en sus lugares de trabajo.

Regularmente no se les compensa el gasto 
diario de locomoción y, en muchos casos, 
los uniformes que les entregan para cumplir 
con su labor diaria, son descontados de 
la remuneración mensual.

Son miles las mujeres que reciben como 
sueldo, cualquiera sea el oficio que 
desempeñen, el ingreso mínimo por un 
mes de trabajo, ganando generalmente 
un monto inferior al hombre, aunque 
desarrollen la misma actividad. Con burdos 
argumentos, y aunque esta prohibido todo 
acto de discriminación, los empleadores 
despiden a las trabajadoras cuando están 
embarazadas o les niegan las mínimas 
comodidades para obligarlas a renunciar 
a sus empleos.

Todo esto, que debiera ser una demanda 
permanente e irrenunciable, no está 
todavía presente en el trabajo diario de 
las organizaciones sindicales, sociales y 
políticas del país. Es una deficiencia que 
se debe corregir en el más breve plazo. A 
pesar del drama que todo lo relatado 
significa, aún no somos capaces de 
generar un gran y único movimiento que 
levante las demandas de la mujer y las 
ponga en el centro de la discusión. 

Por el lo hoy más que nunca es 
imprescindible la organización de todos 
los trabajadores, hombres y mujeres, para 
poder obtener un lugar en esta sociedad 
y dejar atrás la triste realidad de nuestra 
situación actual. Invitamos a todas las 
mujeres de nuestra patria a ponerse de 
pie, para despojarse de una vez de las 
injusticias sociales, el desprecio y la 
discriminación.

A los hombres los llamamos a crear más 
y más espacios para que todos juntos 
podamos hacer de la Organización Sindical 
un instrumento poderoso, que dé respuesta 
a nuestras reivindicaciones históricas.

Mujeres, a educar, organizar y luchar 
por nuestros Derechos

Saludo a la Mujer Trabajadora

…sigue en página 4



 Al iniciar el año, damos la bienvenida a la 
Confederación a los sindicatos de Comercial 
Rauco (Panadería Los Castaños) y Transportes 
Depetris, quienes se afiliaron durante el mes de 
enero a la C.G.T. 

En total son más de 100 los trabajadores que se 
suman a la Confederación, y saludamos muy 
especialmente a Comercial Rauco, sindicato 
compuesto exclusivamente por mujeres, que 
iniciaron su proceso de negociación colectiva. 

 Aunque Rodrigo González, presidente del 
Sindicato Publivia se haya vendido y retirado 
de la empresa dejando botado el sindicato y sus 
compañeros, estos últimos siempre entendieron 
que todos los trabajadores son la organización. 
Rápidamente se organizaron y tienen listo el 
proceso de renovación de directorio para el 
sábado 10 de marzo, y con este hecho demostrar 
a la empresa que el sindicato sigue vivo. 

 Llegaron a la Confe por medio del abogado. 
Se les explicó nuestra forma de trabajo y como 
orientamos en los procesos de negociación. Al 
parecer no les gustó a los dirigentes nuestras 
opiniones duras y al hueso perdiéndose por un 
buen tiempo. Luego de analizar y preguntar a 
otros, volvió el Sindicato Condomio Parque 
Almagro a solicitar nuestro apoyo. Estuvimos en 
su asamblea para explicar el proceso de 
negociación y próximamente decidirán su afiliación 
a la C.G.T. 

 Está todo listo para la presentación del Proyecto 
de Contrato Colectivo del Sindicato Nacional 
Easy. Los 724 socios que participan de esta 
organización declararon su conformidad al 
proyecto, principalmente porque refleja las justas 
aspiraciones de los trabajadores y sobre todo se 
elaboró con cada uno de ellos. El 06 de marzo 
será la ultima asamblea antes de la presentación, 
que se realizará el 19 del mismo mes. Fuerza 
compañeros, no olviden que cuentan con la .C.G.T. 

 Nacieron como sindicato en el 2005 y 
presentaron su proyecto de inmediato. Afrontaron 
una huelga por más de dos semanas, hubo 
momentos en que se pensó que el sindicato se 
perdía,  al contar solo con 6 socios. Hoy con 28 
socios presentaron un nuevo proyecto de Contrato 
Colectivo. Estamos hablando del sindicato textil 
Talinay. 

Al cierre de esta edición, el empleador les había 
respondido el proyecto, objetando la negociación 
argumentando que el sindicato ya no existía 
pidiendo a la Inspección del Trabajo que se 

disolviera el sindicato. Obviamente se está a la 
espera de la resolución de la Inspeccion, que a 
todas luces saldrá favorable al Sindicato. Con 
decisión los trabajadores ya están analizando la 
posibilidad de una huelga. 

 Les recordamos a los trabajadores hoteleros, 
gastronómicos, y de alimentación, que el domingo 
18 de Marzo es el dia Nacional Hotelero. No 
olviden que dicho dia es libre para todos los 
trabajadores de estos sectores. En caso de tener 
que trabajar por el sistema de turnos, el empleador 
les debe compensar con otro día adicional de 
descanso. Por último de tener libre el domingo, 
éste no se puede considerar como uno de los 
domingos libre que exige la ley. Llama o visítanos 
para entregarte el decreto ley y el dictamen de 
la Dirección del Trabajo. 

 El sabado 23 de Febrero, se reunieron un 
total de 16 trabajadores de la empresa Desarrollo 
de Tecnologías y Sistemas Ltda. Todos 
estuvieron de acuerdo en constituir el sindicato. 
Inmediatamente constituido, se avocaron en 
preparar su negociación colectiva, a la vez que 
invitar a los demás trabajadores para  sumarse 
a esta lucha. Como siempre contando con el 
apoyo de la C.G.T. 

 Entregamos un sentido saludo al compañero 
Oscar Olivares, tesorero del Sindicato Autotest, 
debido a la sensible pérdida de su hijo, en el seno 
maternal. 

Lamentablemente en estos casos la ley no 
establece nada, es decir el compañero no tuvo 
permiso alguno por este suceso que afectó a su 
familia como tampoco esta contemplado en el 
Contrato Colectivo, materia que se discutirá en 
el próximo proceso.   

 El 22 de febrero del 2005, 9 compañeros 
dieron vida al Sindicato de Supermercados 
Montecarlo. Al cumplir dos años de vida, cuenta 
con mas de 1.200 socios en todo Santiago, 
entregando un apoyo incondicional en la defensa 
de los trabajadores. Además ya están 
preparándose para la futura negociación, que se 
realizará en el 2008.

 Al cierre de este periódico, los 115 socios del 
Sindicato de Reponedores de San Jorge 
esperan respuesta a su proyecto. Las expectativas 
son altas, pero justas según lo explicado por su 
directiva. Por lo mismo no descartan la posibilidad 
de una Huelga al no visualizar del empleador 
ánimos de responder adecuadamente las 
necesidades de los trabajadores.

Fondo de Salud, 
Materialización de un esfuerzo al 

cual puedes acceder 
Desde noviembre de 2006, la Confederación pone en 
funcionamiento el Fondo Solidario de Salud, objetivo que se 
concreta a partir de una propuesta lanzada en el Congreso 
fundacional de la CGT, y cuyos principales beneficiarios son 
los trabajadores de las organizaciones sindicales afiliadas a 
nuestra organización. En la asamblea de octubre de 2006 se 
aprobó el calendario mensual de beneficiarios, lo que se 
comunicó oportunamente a todos los sindicatos y se dieron las 
explicaciones de cómo acceder al beneficio. Será resolución 
de cada asamblea definir las prioridades de su uso.

De esta manera, la Confederación da un salto de importancia 
en la concreción de lo que debiera ser la actitud de servicio 
hacia la clase. Así, emulamos y traemos a la memoria a Luis 
Emilio Recabarren, pionero en la construcción y generación de 
este tipo de iniciativas. Esperamos que sea canalizada de 
buena manera y que con el tiempo llegue a un número superior 
de trabajadores. 

Encargado  del Fondo de Salud
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Elizabeth Vergara, secretaria, dice: “Estamos luchando y tratando 
de salir adelante... El principal problema es la explotación, los 
sueldos que son una miseria. Mientras nos puedan sacar un 
peso, nos lo sacan… que estamos equivocados, que no leímos 
bien, que para el otro mes va a salir, nos dicen. Nadie da 
explicaciones y se producen problemas... Todos los trabajadores 
saben que en Easy se ganan sueldos miserables. Hay 
trabajadores de 20, 30 horas y los de tiempo completo. Los que 
menos ganan sacan 80 mil pesos mensuales. Quienes trabajamos 
45 horas tenemos un sueldo base de 137 mil pesos. Voy a 
cumplir 6 años en la empresa y gano 170 mil pesos. Nadie puede 
vivir con esos sueldos... Ahora estamos casi todo el día en la 
empresa. La mayoría está disconforme con el horario. Quienes 
trabajamos 45 horas no tenemos sábados libres y el trato con 
las jefaturas es más malo que bueno”, dice.

Saúl Fuentes, director, señala: “Estamos trabajando desde 
septiembre -cuando fuimos electos-, en el contrato colectivo, 
para presentarlo en marzo. Queremos ganar un mejor trato de 
la empresa hacia nuestros socios, aumentos de sueldo, bonos 
de locomoción pues Transantiago ha aumentado los costos del 
traslado de los trabajadores. Después del 15 de marzo, tenemos 
45 días para negociar. Esperamos llegar a buen término y 
conseguir beneficios para los trabajadores. De lo contrario, 
haremos efectiva la huelga”. 

Según los dirigentes, la directiva anterior del sindicato presentó 
un contrato colectivo pero a espaldas de los trabajadores. No 
hizo asambleas con los socios y, además, nunca dio cuenta de 
los fondos de la organización. Se habrían perdido unos 120 
millones de pesos, lo se deberá acreditar en un proceso judicial 
que iniciarán. Hoy las cosas en el sindicato funcionan de otro 
modo, con transparencia, y de cara a los trabajadores. 

“Había 425 socios, y hoy somos casi 800. Eso quiere decir que 
estamos haciendo un buen trabajo. Estamos en diferentes locales 
y eso nos ha servido para convocar a más trabajadores al 
sindicato. Hemos presentado denuncias en las inspecciones del 
trabajo, fiscalizaciones que se han pedido a lo largo de todo el 
país, por los horarios de trabajo que Easy no cumple. Se han 
cursado bastantes multas, además por mantener trabajadores 
sin ropa de seguridad, por persecución laboral, guardias de 
seguridad que busca antecedentes de los socios del sindicato 
para utilizarlos en su contra. Se han hecho las denuncias. Varias 
están en trámite y se ha multado a Easy”, agrega Saúl Fuentes.

El presidente Cristian Vera, concluye agradeciendo a CGT-
MOSICAM por el apoyo brindado desde el año 2003, “en que 
comenzamos el proceso de censura a los directivos anteriores 
del sindicato. Hoy nuestro sindicato está afiliado a la CGT, que 
nos va a prestar asesoría en el proceso de negociación colectiva. 
Hago un llamado a todos los trabajadores que quieran conformar 
sindicatos que se dirijan a la CGT. Acá encontramos una casa, 
nos han apoyado y brindado toda la asesoría posible… Eso se 
me estaba quedando, algo muy importante que quería decir”.

 Mas de 7 medios de comunicación, 
cubrieron la conferencia de prensa que 
realizó la C.G.T. con respecto a la 
implementación del Transantiago. El 
llamado fue claro y fuerte, debemos 
negociar en los contratos colectivos, el 
100% del costo de la locomoción en que 
incurren los trabajadores, como también 
exigir a los patrones que coloquen buses 
de acercamientos a sus casas y viceversa. 
La declaración completa Ud. la puede 
e n c o n t r a r  e n  n u e s t r a  p á g i n a  
www.cgtmosicam.cl. Los esperamos.


